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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON gprTO, 09 
. : JUA 99 

  

  

  

  

AUMENTO Up CAbllal Y keForiNMaA UE kn la Ciudad de San Francis+ 
  

LolalUTOS 
co de Quito, capital de la 

  

dde 
República del kovádor, a 

  

Fllicimblivo CONP ana LimITADA treinta (/30 )Áe diciembre 
  

de mil / novecientos noventa 
  

y cudero/ ante dí el NOTARIO 
  

CUANTÍA: 

  

»/ e L1* >3uv.ULU¿ VO 

NOVENO/DEL CANTON G41LU a 

Ton GUoTAVU eLurés UZCATEGU] 
  

comparece e€l/senñor LUNAR ió 
  A] 

KULBrLuO aL Iva PLOMO, casa 
+ 

  

Y do, en su calidad ae Cuero 
  

Y GrNknaL Y nue Rosh NI ANDA Lh- 
  

/ GAL de la CULMP ahla JPILICAL- 
  

VITOS CUMP An La L1MILaba, hebidauente auturizado, segúnconsta 
Y   

de los documentos adjuntos .- kl compareciente es ecuatorial 
  

no, mayor de edad, domiciliado en esta cA audadí legalmente ca- 
  

az, a quien conozco de que doy fe y me presenta para que elg- 
  

. 24 

25 

  ve a eselitara pública la siguiente minuta: 3 ENOR Ñ 0|- 
  

Tar lo ¿ Dígnese autorizar en su Hegistro de bscrituras 
    

£ ú-bli 249) una de la cual conste y ararezca €l aumento de cd- 
  

pital y re 'orma de estatutos, de la Companía Filicréditos 
  

Comvaúfa Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas 
  

P nlImbira .- COMP AnÓCIeNTE5.- Comparece a la celebración 
    de la reste escritura , el señor LriuNakyO KOUDHIGO ALMEIDA   
  y
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FLviro, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 
  

y domiciliado en esta ciudad de “uito, en calidad de Geren+ 
  

te General y como tal, Hkepresentante Legal! de la CUME anla 
  

FILICH:DITOS CUMP a La LIMITADA y legalmente autorizado por 
  

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, reuni+ 
  

da el veinte y uno de octubre de mil. novecientos noventa y 
  

cuatro , como consta y aparece del acta de dicha Junta que 
  

se agrega como documento habilitante, así comu también del 
  

Í 

nombramiento áe la aignidad que ostento .- YE GUNDA .- 
  4 

ANTsCLUÉNTeE3.- Mediánte escritura pública celebrada el diecíi- 
  

lo. . : 
nueve he Miy O ae hi1 novecientos setenta y seis, en la Nota 
  

ría Yécima Primbrae de Quito, del voctor vdrigo Salgado Val 
  

/ 
dez, se constituyó la Vompañía ALlWelda FLURELS Hr ANOS 
  

CudP anla LlwIfaba y que se encuentra inscrita en el hegis- 
  

tro Mercantíl el veinte y siete de mayo de mil novecientos 
  

seventa y seis, la misma Compañía , mediante escritura pú- 
  

blica celebrada en la misma Notaríu, el dieciseis de Uctu- 
  

bre de mil novecientos setenta y nueve“ e inscrita en el 
  

s«egistro MNercantíl el catorce de febrero de mil novecien- 
  

tos ochenta , cambig su denominacióm 0-razón social, por 
  

comanda Filluu4Il0s CUP anda Limlifaba, denominación que 
  

se la mantiene hasta la uctualidad“.- T pvp .LROCObnaA .- de- 
  

alante Junta General extraordinaria de bocios, celebrada 
  

24 el veinte y uno ue ociubre de mil novecientos noventa y cud- 
  

25 
  

as al : 
26 de la Compañía en un millón trescyentos mil/sucres, por lo 

E 

tro , resolvió por unanimiaad aumentár el capital social 

£ 

que €l nuevo capital social es el de DUSAMIILUNES Dk SUCuES, 
      
  

dividivo en dos mil yarticiuaciones 0eLan mil _sucres cuda
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una, ; reformar los estatutos de la Compañía en los artículos 
  

vuinto y Sexto y autorizar al Señor Gerente General Señolr 
  

LEONARDO aliikblDa FLOKKS la. suscripción de las, ¡escrituras 
  

correspondientes .- CUARTA .- AUMENTO Di CAPITAL Y Rb- 
  

Fuma Un bsialUTOsS ,- Con los antecedentes €xpuestos, el 
  

penor LeuNaxyU H04n1GO alóblba Fives, dando cumplimiento 
  

con el acta de la Junta “eneral Universal kxtrordinaria de 

  

socios, celebrada el veinte y uno de octubre de mil novecign- 

  

tos noventa y cuatro, aumenta el capital de la Compañía FIL1- 
  

CneuL105 Cuil anla JAÑITADA , en UN MILLON TESCIEN LOS MIL 
  

AE, "1 
SUUKLS -€n y umerarioy yor lo que el nuevo Capital social es 
  mo. 

  

  
l 

el de Jus LEONES Vi SUCRkÍS , dividido en dos mil partici, 
  

vaciones de UN MIS SUCRbS cada una, aumento gue bajo jura- 
  + > > A 

mento el _.eómpareciente declara que se eúouentra suscrito 
  

o E 

y pagido en su tvt4Mlidad ¡or todas los socios .- bL ARTi- 
  

€ 

CULO GUINTO dirás kl capi ta1 social de la Compañía es el 
  

de DUy A vb sUGkoS s-dividido en dos mil participa- 
  

  
ciones de un mil sucres cuda una <- eL anticuno SLAlO di- 

ráz el cayital social ha sido integramente suscrito y pagy- 
  

  

  

  

  

  

  

go de la siguiente manera : 

o | CAFIPAL SUS-  PaniICIPAYIO- 

subLo Ñ NaciuNabivay AIiO Y PAGADO NES 

Leonardb Almbida F., ecuatoriano / 997.000,00 997 

Bolívar Almeida F1 ecuatoriano” 997.00U,00 997 

Napoleón Almeida r, ecuatoriayó 6.000,00 / 6 7 

SUMA pl o - / "  2*000.000,00 2,000 a 
  

    El señor Modario . se dienará agregar las demás clíusulas de 

estilo .—(HasysTa AQUI LA MINUTA). bl   
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com, areciente ratifica la minuta inserta, la misma que, se ha- 
  

lla firmada por el Loctor Códar Plores, Abogado /.- Para el 
  | 

oturgamiento de la presente escritura se observaron los pre- 
  

ceytos legales ael caso;' y leída que le. fue al comparecientel 
  

por mí el Notario, enunidad deacto, se ratifica y firma con- 
  

migo, de tudo lo cual duy fe.- 
  

  

  

  
La L. 

  

yA 
74 ULA 
— (ZO ZIFELGGO 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 COS, JOLS 
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0 El Notario , ( firmado ) Doctor 

0 Gustavo Flores Uzcátegui , - 

a Notario Público Noveno del 

2 Cantón Quito , Provincia de - 

nl Pichincha , República del E - 

o couador . - DOCUMENTOS H Ax 

06 BIJILITANCOECS POCA RA L 

01 0 03M PL E TA VA LI DE MZ D E 

E STOA E SCRIDTDTOURA4As,-----
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ALMACEN; 

Garcío Moreno y Bolivar Teléfonos: 211-035 y 219-393 

  

PHILIPS, SANYO, HITACHI, SONY, SINGER. 

Quito, 20 de Julio de 1.994 

200005 Señor Don 

LEONARDO R. ALMEIDA FLORES 

Ciudad 

Me es grato comunicarle que, la Junta Genéral Universal Extra- 

í 18 

- 

ordinaria de Socios de Filicréditos Cía. Ltda., reunida 

    

  

de Julio de 1,994, tuvo el acierto de designarle GEREN 

licréditos Cía. Ltda., para el período de DOS años, 

veen los Estatutos de la Empresa. Al comunicarle esve particular 

se dignará aceptar tan honrosa desigamación y aprovecho al mismo 

tiempo para augurarle muchos éxitos frente de tan delicada      

  

función. 

   

      

Me suscrib 

Acepto desempeñar la Gerencia de Filicréditos Cía. Ltda., para 

el período que me ha designado La Junta General de Socios 

Quito, 20 de Julio de 1.994 

AUAES ANAL, 
Leonard . AlmeidY/ Flores 

GERENAE 

Representante Legal 

  

Registrb Mercantil No. 123 

TomQ-.Nodq 111 

Fecha del constitución: 19 de mayo de 1.976 

Ins ripción en el Registro Mercantil; 14 de Febrero de 1.980. 

Con fecha MM de. irrianao de 7YL Y 

se halla insciito el nombranmjenio 

  

  

de mier otorgado por 
Exvnaga tes . a flavor E 

de [tenaz MSIDA. L    
  

Quito, a./1. de, A9 9 
  

    :GISTRADOR



ANTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIVARIA PE SOCIOS DE LA COMPAÑIA FILICRE 

DITOS COMPA FIA LIMITADA. 

E Quito,a los treinta y un días del mes de Octubre del presente año de mil uove- 

nientos noventa y cuatro, a las diezy mueve horas,en el local de la compañía ,ubica 

do e” la ralle García Moreno y Bolívar de esta ciudad de Quito,se encuentran reuni- 

dos los señoresileonardo Rodrigo Almeida Flores,propietario de tres cientas cúaren- 

ta y ocho participaciones de un mil sucres cada una; Simón Bolívar Almeida Flores,p 

propietario de itres.cientás: cuarenta y siete participaciones de un mil sucres cada 

unaj y, éstor Napoleón Almeida Flores, propietario de cinco participaciones de un míl 

sucres cada una, todos socios de la Compañia FILICREDITOS COMPAÑIA LIMITADA; encóntrar 

dose presente la totalidad del capitel social resuelven en forma unánime ¿declarar- 

se en Junta General Universal Extraordinaria de socios, de co”formidad a lo que 0” 

ponen los artínulos 121 y 280 de la Ley de Compañías,a fin de tratar sobre el aunen- 

to del ravital y reformar los estatutos sociales.Los sorios deciden por unanimidad 

para que prenida la sesión el señor Leonardo Almeida y actue en calidad de secreta 

rio el sePor Simon Almeida, Se dá inicio la sesión haciendo uso de la palabra el se- 

for Leonardo Almeida ¿Quien manifiesta, que es necesario y conveniente proceder a un 

aumento del napital social de la compañía que es de sete cientos mil sucreú,elevarlo 

a dos nildoneg/ de Susres;es decir debe realizarse un aumento de u”» millón tres cien- 

tos mil sue es) para una mejor capacidad de operación y buena marcha de la compañía, 

por lo que la compañía quedaría integrada con dos mil participaciones de un mil su= 

eres cada unma.Todos los socios por unanimidad aceptan la proposición fomulada por 

el sebor Leonardo Almeida y deciden aume-tar el capital social en la forma inidcada 

el mismo que será suserito y pagado de la siguiente maneras 

    

  

  

SOCIO CAPITAL ACTUAL AUMENTO CAPITAL SOCIAL — PARIICIE 

Leonardo Almeida 348.000 649.000 997.000 997 

Bolívar Almeida 347.000 , 650.000 997.000 997 

Napoleón Almeida 5000 1.000 6.000  /. 6 
700.000 ”/ 175007000 21000000 7 //2.000, 

/



cJUDOJO 
. .. 

2 

4. pontinuación toma la palabra el señor Napoleón Almeida,quie manifiesta que en 

razón de realizar el aumento del capital social de la compañfa,as menester, proce- 

der a reformar los artículos quinto y sexto de los estatutos sociales. 

“or noneluidos los puntos Para tratar esta Junta, el presidente concede un rece- 

so'',paraque por secretaría se redaote el actas. 

Loída que les fue la presente ecta,la misma que es aprovada por todos los socios 

en forma unánimenisnos que representan la totalidad del capital social de la com- 

pañía y todos ellos autorizan al señor Leonardo Almeida para que suscriba las reg 

pectivas esorituras y para constancia fórman, 

Leonardo Almeida Flores 

    

PRESIDENTE 

       
  

apoleon Almei 

SOCIO 

      

otorgó ante mí , 

¿UE la CERTIFICADA, 
en Quito, a .beis de enero de mil novecientos noventa y 

y en fe de ello counfiero esta TrenUkRa 

  

   

  

cinco .> : ES AA 
e A y 5 > 

, 7 ALA L£ A 

Di. GUSTAVO” PLURES UZCATELGUI 

NOTaitIo NUVANO Vulb CANTON QUITO



P [q Ta rascar dd con lo dispuesto 

cada Foo co as ¿ecu ZU. 

ca da oca ce Compahias, 100.3 

macs. Cn el margen de la 

Iuexio UA dd tica publion ae: 

c Aa 

TO du NA AS da y 99 A > 

    Guito, a Y de odres de 199 S 

  

RAZON: Mediante Resolución No. 95-1-1-1-0334, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el 2 de Febrero del presente año, 

fue aprobada la escritura pública de aumeuto de capítal y reforas 

de estatutos de la cowpañla  Filicréuitos Cia, Ltda». 

otorgada ante el Notario Noveno del Cantón, «el 30 de Diciembre 

1,994.- Towé nota de este particular al margen de la matria de la 

escritura pública de cunstitución de la compañia Almeida Flores 

Hermanos Cia. Ltda., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 19 de 

Mayo de 1,976,” Quito, a trece de Febrero do ul novecientos 

noventa y cinco.” 

  

    
ES AA 

o DARIO ESPINOSA IDROBO 
¿2 + ¡NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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queda inscrito cel presente documento y la 

resolución námero trescientos treinta Y cuatro del Sr. 

Intendente de | Compañias de Guito Encargado, de G2 de febrero 

de 19%, —bajo el número 471 del Registro Mercantil, tomo 126.- 

Se tomé nota ¡alo margen de la inscripción  Gámero es del 

Registra Mercantil de (14 de febrero de 19380, a fs. (274, tomo 

111 y 405 del Registro Mercantil del 27 de mayo de 1976 a 

fojas 11%23, tomo 10. Queda archivada la segunda copla 

certificada de la Escritura Publica de aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía  "FILICREDITOS CIA. LTDA".,- 

GOtoraada el O de diciembre de 1274, ante el Notario Noveno 

del Cantón Úuito, br, Gustavo Flores LU.“ Se fijó un extracto 

signado con el námera 3418, 5e —da así cumplimiento a lo 

dispuesto en (elo art. tercero de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 32 de 2 de agosto 

de 12973, publicado en el. Registro Oficial 272 de 29 de agosto 

del mismo año “o Se anotá en el  reperterio bajo el número 

éáé0i4. En Quito, a diez y sles de feb) novecientos 

noventa y cinco.” El REGISTRADOR q 
* means. 

Con esta fech 

        

  

- 0 
1 

OEA 

070 UPA 

 


